
PERÚ
VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL 
CON LAS NOTAS DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL Y EXPEDIENTES SIAF

IMPLANTACIÓN Y CAPACITACIÓN – OGTI MEF



OBJETIVO

AL FINALIZAR LA PRESENTE CAPACITACIÓN LOS ASISTENTES
CONOCERÁN EL PROCEDIMIENTO PARA VINCULAR LOS
DISPOSITIVOS LEGALES A LAS NOTAS MODIFICATORIAS Y
EXPEDIENTES SIAF.



PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN 
DEL DISPOSITIVO LEGAL A LAS NOTAS 
MODIFICATORIAS Y EXPEDIENTES SIAF
SIAF – OPERACIONES EN LÍNEA



PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

1. Información Histórica.

Las Notas de Modificación Presupuestal aprobadas de tipo 001‐Transferencia de Partidas
(entre Pliegos) y tipo 002‐Créditos Suplementarios, serán vinculados por el usuario al
dispositivo legal respectivamente.

a. Ingresar al formulario “Nota de Modificación Presupuestal”, filtrar las notas de 001 y
002 con el botón “BUSCAR”. Luego seleccionar el ícono “ “ para efectuar la
vinculación al dispositivo legal.

Modificar la 
Nota Aprobada

VINCULACIÓN A NOTAS MODIFICATORIAS. Este proceso se realiza en dos momentos:



b. En la Interfaz “Modificar Nota Modificatoria Aprobada”. El sistema mostrará dos secciones: DICE y
DEBE DECIR.

La sección DICE muestra los datos de la nota modificatoria y los campos se encuentran
bloqueados.

La sección DEBE DECIR muestra la funcionalidad “Dispositivo Legal” que permitirá seleccionar el
dispositivo que corresponda a la nota de modificación presupuestal.

Seleccionar 
Dispositivo 

Legal

PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF



2. Información Actual

Las Notas de Modificación Presupuestal que se registren a partir de la fecha, tendrán
activo el campo “Dispositivo Legal”.

En el formulario de “Registro de Nota Modificatoria” se activa el campo “Dispositivo
Legal” para el caso de las notas de tipo 001‐Transferencia de Partidas (entre Pliegos)
y tipo 002‐Créditos Suplementarios.

Seleccionar 
Dispositivo 

Legal
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VINCULACIÓN A EXPEDIENTES SIAF

 En el Módulo Administrativo de Operaciones en Línea se ha creado una nueva
funcionalidad “Vincular Dispositivo Legal” que permitirá vincular el monto
devengado al dispositivo legal.

Seleccionar 
Dispositivo 

Legal
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VINCULACIÓN A EXPEDIENTES SIAF

 Al seleccionar la opción “BUSCAR”, en la parte superior mostrará los dispositivos
legales y en la parte inferior los devengados relacionados a dichos dispositivos.
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 Al seleccionar la opción “NUEVO”, muestra la Interfaz para la Vinculación de
Expedientes SIAF al Dispositivo Legal.
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VINCULACIÓN A EXPEDIENTES SIAF

Caso 1: La Municipalidad Distrital de Río Tambo registra una NMP de Tipo 002‐Créditos 
Suplementarios por un monto de S/ 100,000 y lo vincula al Dispositivo Legal DS 105‐2017‐EF/52.03

PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

Seleccionar 
Botón 

«Agregar»



Caso 2: Dos Municipalidades Distritales registran una NMP de Tipo 002‐Créditos Suplementarios. 
Dichas NMP  son vinculadas a un mismo Dispositivo Legal (DS 105‐2017‐EF/52.03 y suman S/ 200,000)

Municipalidad Distrital del Ingenio: NMP= S/. 100,000,00

Municipalidad Distrital de Changuillo: NMP= S/. 100,000.00
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Caso 3: Dos Municipalidades Distritales una NMP de Tipo 002‐Créditos Suplementarios. Dichas NMP son
vinculadas al mismo Dispositivo Legal DS 122‐2017‐EF. Ambas NMP suman S/200,000.00. Adicionalmente
una de las MD tiene asignado un PIA de S/. 122,533,25 en la misma cadena que utilizaron en la NMP.

Municipalidad Distrital San Juan: NMP= S/. 100,000.00

Municipalidad Distrital San Pedro: NMP= S/. 100,000.00
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REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL

• Seguimiento del Presupuesto y Ejecución del Dispositivo Legal



REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL

• Dispositivo Legal por Nota de Modificación Presupuestal



REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL

• Dispositivo Legal por Expediente SIAF



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL 
DISPOSITIVO LEGAL
SIAF – OPERACIONES EN LÍNEA



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

“AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL”, es una nueva funcionalidad del Módulo Presupuestal WEB‐
Operaciones en Línea, correspondiente al Proceso de “Vinculación del Dispositivo Legal a la Nota de
Modificación Presupuestal y Expediente SIAF”. Esta funcionalidad permite la actualización en el proceso de
identificación del marco presupuestal y la ejecución del gasto devengado de los dispositivos legales que
corresponden al Fondo de Desastres Naturales – FONDES.

ACCESO A LA FUNCIONALIDAD.
El usuario administrador Tipo OGA o quien haga sus veces, debe crear el acceso al usuario responsable de
registrar el Ajuste al Presupuesto del Dispositivo Legal”



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

Ingresar al “Módulo Administrador de Usuarios”, seleccionar el usuario responsable de registrar el “Ajuste al
Presupuesto del dispositivo Legal” y asignar el acceso a la nueva funcionalidad que se encuentra en el Módulo
Presupuestal UE.



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

Luego asignar los atributos de Consulta y Operación en la opción “Ajuste al Presupuesto del Dispositivo Legal”



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

REGISTRO DEL AJUSTE DEL PRESUPUESTO AL DISPOSITIVO LEGAL

CONSULTAR CREAR



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

AL SELECCIONAR LA OPCIÓN “CONSULTAR”, EL SISTEMA MUESTRA EL SIGUIENTE FORMULARIO :



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

AL SELECCIONAR LA OPCIÓN “CREAR”, EL SISTEMA MUESTRA EL SIGUIENTE FORMULARIO, Luego ingresar los
datos del Rubro de Financiamiento, el Tipo Ajuste.

Existen dos tipos de Ajuste :
1. Ajuste Interno
2. Ajustes entre Unidades Ejecutoras

1. Seleccionar la Opción “Ajuste Interno ”, seguidamente el Botón “Agregar Cadenas”



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

2. Seleccionar la Opción “Ajuste entre Unidades Ejecutoras ”



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

Datos de la Nota de Modificación Presupuestal



AJUSTE AL PRESUPUESTO DEL DISPOSITIVO LEGAL

Datos de la Nota de Modificación Presupuestal



VINCULACIÓN DE EXPEDIENTE SIAF AL 
DISPOSITIVO LEGAL
SIAF – OPERACIONES EN LÍNEA



VINCULACIÓN DE EXPEDIENTE SIAF AL DISPOSITIVO LEGAL

Una vez realizado los “Ajustes”, ingresar al módulo administrativo de Operaciones en Línea
y seleccionar la funcionalidad “Vincular Dispositivo Legal”, con la finalidad de registrar los
montos correspondiente a los devengados y vincularlos al dispositivo legal.



VINCULACIÓN DE EXPEDIENTE SIAF AL DISPOSITIVO LEGAL

Se ha agregado al formulario, los datos de la ubicación geográfica de la cadena
programática, tal como se muestra en la pantalla..



GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN PRESTADA 

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


